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AUTO SUSTANCIACIÓN Nº. 368 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Guadalajara de Buga (V), diecinueve (19) de julio del año 

dos mil veintitrés (2023). 

    Corrido el traslado de la valoración de apoyo realizada a la 

discapacitada LILIANA ANDREA CLAROS MENDOZA dentro del presente trámite de 

Revisión para Adjudicación de Apoyo; advierte el Juzgado que se hace necesario 

vincular al presente asunto al señor ARTURO ALBERTO CLAROS, padre de la 

discapacitada, de conformidad con el numeral 5 del artículo 38 de la ley 1996 de 

2019, pues se observa que dentro de la valoración de apoyo realizada se indica a aquel 

como persona de apoyo para la discapacitada para ejercer ciertos actos jurídicos por 

parte de esta.  

    Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo 

Promiscuo de Familia de Guadalajara de Buga (V), 

     R E S U E L V E: 

    1º) VINCULAR al presente asunto al señor ARTURO 

ALBERTO CLAROS, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia, de 

conformidad con el numeral 5 del artículo 38 de la ley 1996 de 2019. 

 

    2°) NOTIFICAR este auto al vinculado ARTURO ALBERTO 

CLAROS, a fin de que manifieste si está interesado  en fungir como persona de apoyo. 

    

NOTIFÍQUESE  

El Juez, 

 

  
 

 

JG 

. 

NOTIFICACIÓN 

LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN 
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